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Informe administrativo:  

 

i. Período en el que se desarrolló la pasantía 

La pasantía es una de las formas de egreso de la Licenciatura en Ciencia 

Política. En este marco fue que se desarrolló la segunda edición de la pasantía 

en convenio con la Biblioteca del Palacio Legislativo y el Instituto de Ciencia 

Política de la Facultad de Ciencias Sociales de la UdelaR. La práctica se 

desarrolló entre el 24 de junio y el 13 de noviembre de 2015.  

 

ii. Orientadores 

El proyecto de pasantía contó con dos orientadores por parte del Instituto de 

Ciencia Política, que fueron el Dr. en Ciencias Políticas, Daniel Chasquetti y PhD 

en Ciencias Políticas, Juan Andrés Moraes.  

Ambos realizaron un seguimiento del proyecto en forma periódica y sistemática, 

dirigiendo las reuniones del grupo de trabajo, y apoyando con datos y contactos 

de los legisladores que fueron relevados en este período.  

Luego de definir los temas que cada pasante iba a desarrollar, los orientadores 

se dividieron el grupo de trabajo y se reunieron con cada una de las pasantes 

para encaminar el ensayo final. 

 

iii. Nombre del responsable en la institución donde se realizó la 

pasantía 

La persona responsable por la Biblioteca del Palacio fue Mónica Paz, Directora 

del Departamento de Extensión Bibliotecaria de la Biblioteca del Palacio 

Legislativo. El Lic. Pablo Ney Ferreira sirvió como nexo y responsable por parte 

del Poder Legislativo en el seguimiento de las tareas realizadas.  
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iv. Marco Institucional 

La pasantía se realizó en el marco del Proyecto Biografías del Departamento de 

Extensión Bibliotecaria de la Biblioteca del Poder Legislativo, que se inscribe 

dentro del Convenio suscrito entre la Facultad de Ciencias Sociales, 

Departamento de Ciencia Política y la Comisión Administrativa del Poder 

Legislativo en el año 2014. 

 

v. Programa o temática en la que se insertó la pasantía 

La pasantía se centró en la temática de las biografías de los miembros del cuerpo 

legislativo nacional, habiendo sido titulares o suplentes y con al menos una 

participación en el plenario de la XLVIIa. Legislatura. Se buscó recabar la mayor 

cantidad de información sobre cada legislador con el fin de realizar una biografía 

que fuera sistemática en todos los casos.  

 

vi. Objetivos Generales 

El objetivo central de la pasantía fue recabar información biográfica de los 

legisladores y las legisladoras de los Partido Nacional (PN), Partido Colorado 

(PC) y Partido Independiente (PI), que actuaron en el período 2010-2015 

(XLVIIa. Legislatura). 

La información recabada se sistematizó en la plataforma informática desarrollada 

para tales efectos por la Biblioteca del Palacio Legislativo.  

Con ese material recabada se generó una base de datos sobre los legisladores 

que facilitará las búsquedas de información sobre quienes han sido miembros 

del Poder Legislativo, así como la utilización de dichos datos en futuras 

investigaciones sobre carreras legislativas, perfiles de los legisladores, 

funcionamiento del Parlamento, etc.  

 

vii. Objetivos Específicos 

El objetivo específico de la pasantía fue relevar datos de 211 legisladores 

legisladoras del PN, PC y PI, que actuaron en el período 2010-2015.  
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El grupo de trabajo estaba compuesto de cinco pasantes, entre quienes se 

distribuyeron los casos (Anexo I). Se buscó un equilibrio en la cantidad de 

legisladores a relevar (con un mínimo de 40 y un máximo de 44 por pasante). La 

distribución no se realizó al alzar sino que se buscó facilitar los contactos previos 

que tenía cada pasante, la cercanía con distintos grupos políticos o legisladores 

con el fin de facilitar la tarea de la recolección de datos. En todos los casos, se 

tomaron como un conjunto al titular de la banca y todos sus suplentes (grupo que 

hemos denominado "racimo"), entendiendo que el abordaje del titular de la banca 

proveería el contacto con los suplentes.  

 

viii. Actividades realizadas  

Al iniciarse la experiencia, se realizaron dos reuniones informativas y de 

presentación de los pasantes. La primera fue el 22 de junio en la Facultad de 

Ciencias Sociales y la segunda, el 24 de junio en la Biblioteca del Poder 

Legislativo. En esta última reunión también participaron las pasantes de la 

primera generación, quienes compartieron sus estrategias y experiencias. 

El 26 de junio, los orientadores del ICP enviaron por correo electrónico la lista de 

los 211 legisladores, titulares y suplentes de la XLVIIa. Legislatura, para su 

distribución entre las cinco pasantes. El 29 de junio, esta tarea ya estaba 

resuelta. 

El 30 de junio, se realizó una breve capacitación sobre el uso del programa de 

software para el ingreso de datos biográficos, en dos instancias: matutino y 

vespertino. Las mismas estuvieron a cargo de la Ing. Laura Almada. La Lic. 

Mónica Paz nos envió por correo electrónico el formulario que habían 

confeccionado con la primera generación de pasantes con fin de realizar el 

relevamiento de datos de legisladores (Anexo II). 

Se fijaron reuniones semanales del equipo, los días miércoles a las 16 horas, a 

efecto de tener un espacio de reflexión, consulta y seguimiento de los casos 

asignados a cada pasante. Las reuniones se realizaron los días 8, 15, 22 y 29 

de julio; 5, 12, 19 y 26 de agosto; 2, 9 y 16 de setiembre; 7, 14 y 21 de octubre; 

y 4 de noviembre de 2015.   
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En estas reuniones se compartieron estrategias para obtener datos de los casos, 

dudas con respecto a la categorización de determinada información, etc. Si bien 

había un formulario creado para las entrevistas, cada pasante utilizó su propia 

estrategia para la recolección y sistematización de los datos previo a cargarlos 

en el sistema.  

En estas instancias se discutió mucho sobre el formato de la biografía, la 

necesidad de realizar algunos cambios o ajustes con el fin de reflejar mejor la 

trayectoria del legislador.  Un hito importante se registró en la reunión del 12 de 

agosto, donde a la variable “Legislador”, que podía tomar los valores “Senador” 

y “Diputado”, se le agregó  los valores “titular” y “suplente” que no existían.  

Otro hito importante se registró en la reunión del 22 de julio. Hasta el momento, 

tanto en el valor “Senador” como en el valor “Diputado” de la variable 

“Legislador”, la variable “Sublema” tomaba el mismo valor de la variable “Lista”. 

Para el caso del valor “Senador”, en la variable "Sublema" se resolvió utilizar los 

datos del acta N° 8758 de la Corte Electoral, donde se decreta la proclamación 

de Senadores titulares y suplentes para el período legislativo 2010 - 2015 y en 

lugar del número de lista, se utiliza el nombre de las personas que encabezan la 

lista de senadores. Esto se debe a que los senadores, a diferencia de los 

diputados, acumulan votos por sublema en una lista nacional, por lo que los 

mismos no son proclamados por un número de lista en particular, sino por los 

nombres de las personas que integran los primeros lugares de la lista.  

También recibimos varios comentarios por el nombre de la variable “Cargos 

oficiales (no legislativos)”, ya que en esa sección se incluían los casos de los 

ediles departamentales y los concejales, que sí son cargos electivos legislativos. 

Por lo que en la reunión del 16 de setiembre se resolvió modificar los nombres 

de esas variables. La variable “Cargos legislativos” pasó a denominarse “Cargos 

legislativos nacionales”, y la variable “Cargos oficiales (no legislativos)” pasó a 

llamarse “Otros cargos oficiales”. 

La última reunión se realizó el 4 de noviembre. En esa oportunidad se realizó 

una evaluación de los trabajos de cada pasante, se fijó para el 13 de noviembre 

la fecha de finalización de la experiencia laboral, se acordó la confección 
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colectiva del informe administrativo y se realizó la distribución de las 

orientaciones sobre los informes finales individuales de cada pasante. 

 

ix. Evaluación de la experiencia de pasantía  

Para el grupo de trabajo, la participación en la pasantía proporcionó una 

invalorable adquisición de conocimientos nuevos, ya sea por la información 

proporcionada por los orientadores, por los referentes de la Biblioteca, como por 

el comprensión más detallada del ambiente institucional dónde la misma fue 

desarrollada. 

Es de destacar la buena disposición de los funcionarios de la Biblioteca con los 

que se compartió el ambiente laboral, pues facilitaron la adaptación, así como el 

manejo administrativo del área de trabajo. A ellos, nuestro agradecimiento. 

 

x. Aporte de la pasantía a los estudios de grado en Ciencia 

Política 

1. Permitió conocer más a fondo las estructuras partidarias, manejo de 

información en la interna de los partidos, sectores, etc. 

2. Permitió la familiarización con el sistema electoral uruguayo, 

especialmente con respecto a los lemas, sublemas, hojas de votación y 

sistemas de suplentes, a través de la utilización de la información 

proporcionada en la página web de la Corte Electoral, Actas de 

Proclamación y trabajos de investigación realizados por el ICP. 

3. Proporcionó un conocimiento más a fondo de la información que puede 

ser obtenida en la página web del parlamento nacional. 

4. Permitió un conocimiento extenso de las fuentes de información que 

disponibles para la mayoría de los componentes recabados en las 

biografías. Compartir la metodología de trabajo entre las pasantes 

permitió acceder a nuevas fuentes de información que resultaron de gran 

utilidad para obtener datos  biográficos correctos (por ejemplo, el Sistema 

de Bedelías para los legisladores con estudios terciarios, la base de datos 
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de la Caja de Profesionales para conocer qué formación tenía cada 

legislador, la web de ANEP para conocer los nombres correctos de las 

escuelas por localidad, las páginas web de las Juntas Departamentales y 

las Intedencias, etc.)  

5. Brindó herramientas para sistematizar la recopilación de información 

mediante la realización de investigaciones exhaustivas de los casos de 

estudio.  

  

xi. Otros aprendizajes 

En primera instancia fue necesario aprender el manejo del software desarrollado 

especialmente para el buen cumplimiento de los objetivos planteados por el 

proyecto. 

Una vez distribuidos los casos de estudio, las pasantes debieron desarrollar la 

mejor estrategia de comunicación posible de acuerdo a los perfiles de los 

legisladores asignados. Para ello, se utilizaron diferentes vías: telefónicas, mails, 

entrevistas personales, etc.  

 

xii. Evaluación del pasante sobre el lugar de pasantías 

La pasantía se desarrolló en un ambiente de trabajo muy ameno facilitado los 

funcionarios que compartían el lugar de trabajo como Jefes, Directores, etc. 

brindaron el máximo apoyo posible para el buen desarrollo del proyecto. 

En lo referente a la infraestructura disponible para el desarrollo de la actividad 

diaria, debe decirse que la misma fue apropiada. Con el correr de los días se fue 

incrementando el soporte; se proporcionaron equipos informáticos, claves de 

acceso individuales para el software, se autorizó el uso de teléfonos, y la solicitud 

de toda la información necesaria que pudiera ser obtenida en las bases de datos 

de la biblioteca. 

Por otra parte, el apoyo técnico proporcionado por el equipo dirigido por la Lic. 

Laura Almada fue constante. 
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ANEXO I 

1. PLANILLAS DE CASOS 
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2. FORMULARIO DE ENTREVISTA 

Datos Personales 

Primer apellido:  

Segundo apellido: 
 

Primer nombre:  

Segundo nombre:  

Sexo:  

Fecha de nacimiento:  

Lugar de nacimiento:  

Fecha de defunción:  

Nombre del padre:  

Nombre de la madre:  

Foto:  

Fuentes de información:  

Observaciones:  

 

Cargos Legislativos 

Período Cargo Lema Sublema Lista Departamento 
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Actividad política 

Período Partido Sector Actividad 

  
 

 

  
 

 

  
 

 

 

Títulos Académicos 

Año Título Institución País 

    

    

    

 

Estudios cursados  

Período Curso Institución País Información 

complementaria 

     

     

     

 

Actividad profesional y/o laboral 

Período Actividad/profesión Institución / 

Organismo 

País Información 

complementaria 
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Actividad gremial, sindical 

Período Instituto/Gremio/Sindicato Actividad Información 

complementaria 

    

    

    

 

Cargos oficiales (no legislativos) 

Período Cargo Organismo País 

    

  
 

 

Publicaciones 

Año Título Editorial Información 

complementaria 

En coautoría con 

     

     

 

Premios, distinciones, condecoraciones, etc. 

Año Premio Expedido por  País Información 

complementaria  
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Informe Analítico 

 

DICIEMBRE DE 2015 

 

Este trabajo realiza una descripción de las características de las mujeres 

legisladoras (titulares y suplentes) de la oposición que actuaron en la Legislatura 

XLVII (2010-2015). El foco se centra en el análisis de sus trayectorias políticas 

tomando especialmente en cuenta de dónde vienen y hacia dónde se dirigen 

luego de culminado el período legislativo, ofreciendo un conjunto de posibles 

explicaciones o determinantes de tipo político, social e institucional. 
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Introducción 

 

En Uruguay no se pueden estudiar las carreras políticas sin tener en 

cuenta los partidos políticos. A diferencia de otros países, la centralidad que 

tienen los partidos políticos para definir las carreras políticas de sus integrantes 

es determinante para que los individuos puedan ejercer el control sobre su 

carrera y por lo tanto determinan la ambición política de los mismos. El acceso a 

cargos políticos no se reduce solamente al poder legislativo, sino también a los 

cargos partidarios y en la designación para cargos ejecutivos. En el caso del 

Poder Legislativo, el control partidario es determinante, ya que por distintos 

mecanismos, se controla la confección de las listas y por lo tanto la posibilidad 

de ingreso al Parlamento.  

La confección de las listas está generalmente centralizada en las cúpulas 

de los partidos o de las fracciones, y salvo algunas excepciones no existen 

criterios claros para el ordenamiento de los candidatos en las listas. Esto provee 

a los líderes de los partidos de un fuerte control sobre las carreras de los 

legisladores. En algunos casos se utiliza las elecciones internas como medida 

para el ordenamiento de la nómina de candidatos, pero no siempre es un proceso 

transparente (Johnson y Pérez (2010)1. A esto se suma que el costo de participar 

en una elección interna es muy alto y que aunque es una opción legalmente 

posible, no siempre lo es en los hechos.  

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDAW), nos brinda el primer argumento de la importancia de 

la participación de las mujeres en la actividad pública. “Recordando que la 

discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos y 

                                                           
1 “En cuanto a las instituciones prácticas, sin duda, las más importantes son los procedimientos y criterios 
utilizados por los sectores partidarios para confeccionar  sus listas. Como ya se mencionó en el capítulo 1, 
el uso de listas cerradas y bloqueadas en el sistema uruguayo deposita en manos de los gatekeepers 
partidarios el poder absoluto de definir quiénes ocuparán los lugares salibles. En consecuencia, surge una 
serie de preguntas respecto a las características de esas instituciones prácticas: ¿Quiénes son los 
gatekeepers? ¿La selección de candidaturas se realiza según procedimientos formales o prácticas 
informales? ¿Hasta qué punto esos procedimientos y prácticas son democráticos y transparentes? ¿El 
proceso de selección está centralizado o descentralizado en la estructura partidaria? ¿Qué criterios se 
toman en cuenta a la hora de evaluar los méritos relativos de los/las postulantes, y estos criterios son 
aplicados a todos/as por igual? También es relevante para el análisis ver el marco más cercano en el cual 
el proceso de selección se lleva a cabo; en este sentido interesa la organización del partido –su estructura 
y funcionamiento interno– y la ideología partidaria” Johnson y Pérez (2010). 
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del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en 

las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y 

cultural de su país, que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar 

de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las 

posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad” 

(CEDAW, 1979). En 2007 se aprobó en Uruguay la Ley Nº 18.104 de “Igualdad 

de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres en la República Oriental 

del Uruguay”, que en su artículo 1º dice “Se declaran de interés general las 

actividades orientadas a la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres 

y mujeres en la República Oriental del Uruguay”2. Se prevé la elaboración de un 

Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades y Derechos para dar “cumplimiento 

a los compromisos contraídos por el país en los instrumentos ratificados o 

firmados en el ámbito internacional de las Naciones Unidas (…) relativos a la no 

discriminación de las personas por razones de género”3. 

En el Cuadernos del Sistema de Información de Género (2011), se afirma 

que “La calidad de la democracia se mide también en función del grado de 

inclusión de todos los miembros de una sociedad y del grado de participación de 

estos en la definición de la marcha de los asuntos que los involucran. La 

democracia entonces aparece como norma de lo deseable o como principio 

orientador a partir del cual analizamos y evaluamos a las sociedades y a sus 

instituciones” (pp.13)4.  

Dado que las mujeres representa más de la mitad de la población en 

Uruguay y la calidad de la democracia se mide por la inclusión, entonces como 

plantean Moreira y Johnson (2003), la tasa de participación de las mujeres en 

los órganos de representación se transforma en un indicador más de medición 

de la calidad de la democracia.  

Si la participación de las mujeres afecta la calidad de la democracia es 

necesario estudiar específicamente su participación en los distintos ámbitos de 

poder. En especial es importante estudiar la participación de las mujeres en el 

                                                           
2 http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18104.htm 
3 http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18104.htm 
4 En busca del pleno ejercicio de la ciudadanía: el lugar de las mujeres uruguayas en la toma de decisiones. 
Cuadernos del Sistema de Información de Género – Uruguay, N.º3. Noviembre, 2011. Inmujeres.  
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Parlamento, por lo que en este apartado me concentraré en las carreras políticas 

legislativas de las mujeres. Analizaré solamente las mujeres legisladoras de la 

oposición por un tema de alcance del informe.  

 

1. Participación de las mujeres a través de la historia 

 

Uruguay tuvo a principios del siglo XX un fuerte movimiento de mujeres que 

luchó por los derechos civiles y políticos de las mujeres. Como explica González 

Rissotto (2004), una vez logrado los objetivos propuestos, “la participación de la 

mujer en la vida política tras la conquista de sus derechos políticos y del ejercicio 

concreto del voto activo y pasivo a partir de las elecciones de marzo de 1938, ha 

sido limitada y poco significativa” (Mujeres y política en el Uruguay. Rodolfo 

González Rissotto, 2004, pp. 87).  

El autor plantea una serie de estadísticas que permiten ver la baja 

participación de las mujeres y la evolución general de las candidatas a la Cámara 

de Senadores y la Cámara de Representantes. De acuerdo al Gráfico 1, “En la 

Cámara de Senadores en el período 1938 a 1971, se presentaron un total de 

14.179 candidatos, de los cuales 12.944 fueron hombres y 1.235 mujeres, las 

que representan un 8,71% sobre el total” (Rissotto (2004), pp. 94). También hace 

una comparación entre la relación de hombres y mujeres electos para la Cámara 

de Senadores, y desciende mucho el porcentaje de mujeres y alcanza el 1,48% 

sobre el total.  
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Gráfico 1.  

Cámara de Senadores: candidaturas y parlamentarios electos (1938-1971) 

Fuente: elaboración propia a partir de datos presentados en Rissotto (2004). Datos en números absolutos.  

 

De acuerdo al gráfico 2, para el mismo período (1938-1971), en la Cámara 

de Representantes, el porcentaje de mujeres candidatas fue del 15,53%, pero el 

porcentaje de mujeres electas fue apenas el 1,09% del total. En ambas Cámaras 

se aprecia una fuerte desigualdad entre las mujeres candidatas y las 

efectivamente electas, tanto titulares como suplentes. 

 

Gráfico 2.  

Cámara de Representantes: candidaturas y parlamentarios electos (1938-1971) 

Fuente: elaboración propia a partir de datos presentados en Rissotto (2004). Datos en números absolutos.  
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Luego del período de la dictadura, en las primeras elecciones de 1984 no 

hubo ninguna mujer electa como titular en la Cámara de Representantes. Fueron 

electas 20 suplentes, pero el autor no especifica si las mismas actuaron o no en 

dicho período. En las siguientes elecciones de (1989), fueron electas 7 mujeres 

titulares a la Cámara de Representantes, 5 de las cuales fueron electas por 

Montevideo. A su vez fueron electas 8 mujeres suplentes. Por lo que en términos 

absolutos, no hubo un aumento de la cantidad de mujeres si sumamos las 

titulares y suplentes, por el contrario, se disminuyó de 20 mujeres con posibilidad 

de entrar a la Cámara en 1984 a 15 mujeres en 1989. Por supuesto que es muy 

importante que hayan ingresado mujeres titulares a la Cámara, pero pareciera 

que el número de mujeres candidatas fuera limitado y constante en ambas 

elecciones. Sumado a esto, en la elección de 1989 tampoco fue electa ninguna 

mujer como titular en la Cámara de Senadores.  

En las elecciones de 1994 ingresaron por primera vez 2 mujeres titulares 

al Senado (Marina Arismendi y Susana Dalmás, ambas por el Frente Amplio). Y 

fueron electas 7 mujeres titulares a la Cámara de Representantes. Lo cual 

totalizaba 9 mujeres legisladoras en un total de 131 parlamentarios (el 6,9%). 

En las elecciones de 1999 fueron electas 3 mujeres titulares al Senado 

(Marina Arismendi y Mónica Xavier por el Frente Amplio y María Julia Pou por el 

Partido Nacional). Y fueron electas 14 mujeres titulares a la Cámara de 

Representantes. Recién en este período se aprecia un aumento significativo de 

la representación de las mujeres en el Parlamento, alcanzando un 13% del total 

de legisladores. 

En 2009 se votó una ley de cuotas que impuso a los partidos políticos la 

aplicación de un mínimo de representación entre ambos sexos. En cada terna 

de candidaturas, debería haber por lo menos una persona de sexo diferente. 

Esto se aplicó para las elecciones internas de dicho año y para las elecciones de 

los órganos de conducción de los partidos políticos. Dicha ley también preveía la 

aplicación de la cuota por única vez utilizar en la elección de 2014 (sujeta a una 

evaluación posterior).  
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“En el caso del Poder Legislativo, si bien en las elecciones del  2009 se 

produce un incremento de la participación femenina en el Parlamento de 4 

puntos (11% en el 2005 y 15% en el 2010), este porcentaje continúa siendo 

demasiado bajo, más baro aún que el promedio de participación de las mujeres 

en los parlamentos de la región (23%)” (Cuaderno del Sistema de Información 

de género, Nº 3, Inmujeres, 2011). 

En el 2010, Niki Johnson y Verónica Pérez presentaron un libro con el 

seguimiento electoral con una perspectiva de género, que entre otras cosas 

estudió el impacto de la ley de cuotas en las elecciones internas de los partidos. 

“Pese a que aún se está lejos de una distribución paritaria por sexo en los lugares 

en las nóminas de candidatos/as, la aplicación de la cuota ha reducido la brecha 

entre el porcentaje de mujeres en el total de lugares de las listas y el porcentaje 

de mujeres en los lugares “salibles”. Así por ejemplo, si se comparan estos datos 

con los de las elecciones internas de 2004 –cuando no había cuota– se observa 

que el porcentaje de mujeres en los primeros tres lugares aumentó 

significativamente: mientras en 2004 el porcentaje de mujeres en estos lugares 

no superaba el 14% si se consideraban todos los partidos, una vez aplicada la 

cuota esta cifra se eleva a más del 30% con matices según el partido” (Johnson 

y Pérez, 2010). 

Lo importante es que el resultado de esas elecciones fue un aumento de 

la representación femenina en la Cámara de Senadores y una disminución en la 

Cámara de Representantes. En términos generales se aumentó el porcentaje de 

mujeres en ambas cámaras a un 17,7% (Johnson, 20095; Informe de Inmujeres, 

2014)6.  

Para las elecciones de 2014 se advierte diferencias en el impacto de la 

ley de cuotas en ambas Cámaras, donde también se observa un aumento mayor 

en la Cámara de Senadores que en la Cámara de Representantes. Una de las 

explicaciones de éste resultado es el tamaño de la circunscripción, ya que el 

Senado es una única circunscripción a nivel nacional, y en la Cámara de 

Representantes las circunscripciones son departamentales. Como resultado de 

                                                           
5 http://www.parlamento.gub.uy/parlamenta/descargas/seg_electoral_2009.pdf 
6 http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/33079/1/mujeres_en_el_parlamento_elecciones_2014.pdf 
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dicha elección fueron “…proclamadas electas como titulares nueve senadoras 

entre 30 (un 30%) y 18 diputadas entre 99 (un 18,2%), es decir, un total de 27 

mujeres electas como titulares al Parlamento (un 21%)” (Johnson, 2015, pp. 70).  

 

2. Estudios de carreras políticas con perspectiva de género 

 

Un sub tipo de estudio de las carreras políticas que se han desarrollado 

recientemente, son los estudios de carreras políticas con perspectiva de género. 

En su libro “Breaking the Political Glass Ceiling”, Palmer y Simon (2006)  

analizan las trayectorias de las carreras políticas de las mujeres, y para ello 

hacen una revisión de la teoría de la ambición de Schlesinger7 (Palmer y Simon 

(2006, pp. 52) haciendo foco en las mujeres que integran las Cámaras. El punto 

de partida de la teoría es la jerarquía de los cargos públicos en la política de 

Estados Unidos, o la “estructura de oportunidad política”. En su análisis 

Schlesinger muestra que perseguir una carrera política es producto de la 

ambición, competencia partidaria, y las oportunidades de entrar y avanzar en la 

jerarquía.  

Una de las críticas que realizan los estudios de género sobre los estudios 

de carreras políticas legislativas es que no se toma en cuenta el desequilibrio 

entre la asignación de la responsabilidad familiar entre hombres y mujeres y el 

impacto que éste tiene en las oportunidades de desarrollar una carrera (Thomas, 

Herrick y Braunstein, 2002).  

En los estudios sobre carreras políticas con perspectiva de género 

encontramos distintas dimensiones a tener en cuenta. En un estudio sobre el 

cupo en Argentina, María Elena Martin (2013) hace una distinción entre perfiles 

y trayectorias. “Para delinear los perfiles de las mujeres y hombres que han 

alcanzado los puestos de representación en el parlamento, consideramos las 

variables género, profesión, edad, y lazos familiares en el ámbito político. 

                                                           
7 Del análisis del libro de Joseph Schlesinger, Ambition and Politics: Political Careers in the United States 

(Chicago: Rand McNally, 1966) 
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Asimismo, sólo para el caso de las diputadas, se incluye la variable vinculación 

con organizaciones de mujeres tendiente a explorar aspectos de la 

representación genérica” (Martin, 2013; pp. 7). También toma en cuenta para el 

análisis el estado civil y la cantidad de hijos de los legisladores.  

Para analizar las trayectorias la autora realiza una análisis de los cargos 

ocupados antes de ejercer el mandato (en qué esfera: municipal, ejecutiva, 

parlamentaria) y la inserción posterior a ocupar el mandato, así como la 

posibilidad de repetir el mandato. “Esbozar un perfil político de las legisladoras 

(y legisladores), también implica situar la mirada en los itinerarios previos y 

posteriores a su mandato legislativo y en sus modalidades de acceso al poder. 

La ocupación de cargos partidarios constituye un indicador en este sentido” 

(Martin, 2013; pp. 11). 

Esta distinción inicial es muy relevante, ya que se pueden comparar 

solamente perfiles o trayectorias, o tratar de combinar ambas para tener una 

visión más general de las carreras.  

 

3. La influencia del sistema electoral 

  

Una dimensión relevante para analizar las carreras políticas es el sistema 

electoral uruguayo. Destacamos dos elementos, los mecanismos de selección 

de candidaturas y los sistemas de suplencias.  

Con respecto a los mecanismos de selección de candidaturas, las listas 

cerradas y bloqueadas le dan un gran poder a los mecanismos formales e 

informales para confeccionar las listas y a quienes las elaboran. Por lo tanto, un 

candidato tiene menos posibilidades al momento de tomar decisiones sobre su 

trayectoria política. Cuando estos mecanismos son informales se hace aún más 

difícil tener un proceso de selección claro y transparente.  

Varios autores han destacado el rol del liderazgo de los partidos y en 

particular de las fracciones en el proceso de selección de candidatos. De acuerdo 

a la literatura, el predominio de estos agentes dentro de los partidos esta 
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largamente explicado por el rol de las reglas electorales (Buquet et.al. 1998, 

Morgenstern 2001; Moraes 2008). Por ejemplo, según Chasquetti (2010), “…La 

combinación de múltiple voto simultáneo, lista cerrada y bloqueada y 

representación proporcional, contribuye al desarrollo y mantenimiento de un 

modelo de partido con fracciones fuertemente institucionalizadas. De igual modo, 

Moraes (2008) argumenta que en el vértice de los partidos uruguayos se 

encuentran líderes de fracciones que controlan el proceso de selección de 

candidatos de los distritos grandes, (Senado o departamento de Montevideo) y 

que influyen decisivamente en los distritos medianos y pequeños (departamento 

de Canelones y resto de del interior del país). Bajo este formato institucional, los 

legisladores uruguayos tienen una autonomía limitada para tomar decisiones 

sobre su futuro. No es que no puedan hacerlo, pues el sistema electoral 

uruguayo otorga siempre la posibilidad de canalizar la ambición individual 

mediante la creación de nuevas listas y grupos. El problema reside en que para 

poder garantizar el éxito y extender las carreras legislativas en el tiempo, los 

individuos deben permanecer fieles a su fracción de forma de ser tenidos en 

cuenta al momento de la confección de la oferta electoral”. (Chasquetti (2010); 

pp. 12). 

El sistema de suplentes toma una relevancia en los estudios de carreras 

políticas, ya que quienes elaboran las listas pueden optar por diferentes sistemas 

de suplentes que favorecen o no la posibilidad de elección efectiva de mujeres 

en los cargos legislativos. El sistema de suplencias preferencial, pareciera que 

es el más adecuado para asegurar la presencia de las mujeres, ya sea como 

titulares o suplentes, ya que con la cuota se exige que la mujer candidata esté 

como máximo en el tercer lugar. Si se realizara una “aplicación minimalista” de 

la cuota, “las listas que no sólo incluyen una sola mujer en cada terna, sino que 

también la ubican siempre en el tercer lugar” - Johnson y Pérez (2010), las 

mujeres irían en el lugar 3, 6, 9 y así sucesivamente. En el caso de que la lista 

obtuviera una sola banca, la mujer candidata quedaría como segundo suplente 

del titular. Si se obtienen dos bancas, la segunda mujer (en el lugar 6 de la lista), 

quedaría como primer suplente del segundo titular. En el caso del sistema de 

suplencias respectivas, las mujeres suplentes pueden ir siempre en el tercer 

lugar como suplente, y en el tercer lugar como titular. Así, si la lista obtiene una 
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o dos bancas, la mujer quedaría como tercer suplente en ambos casos, 

quedando peor posicionada que en el caso del sistema de suplencias 

preferencial.  

Pese a que existe una ley de cuotas8 que se aplicó en las elecciones 

nacionales de 2014, la cantidad de circunscripciones pequeñas (10) y medianas 

(7), los sistemas de suplencias y las renuncias a las bancas dificultan que ingrese 

una legisladora mujer (Johnson, 2015).  

En Uruguay el sistema de suplentes está definido por la Ley de Elecciones 

Nº 17.1139 en su artículo 12. Hay cuatro tipos de sistemas de suplentes: 

 Sistema preferencial de suplentes (una sola ordenación sucesiva, los 

suplentes deben convocarse en el orden sucesivo de la lista) 

 Suplentes ordinales (hay dos ordenaciones, una de candidatos titulares, 

y otra de suplentes, debiendo convocarse los suplentes por el orden 

sucesivo de su colocación en la lista) 

 Suplentes respectivos (hay dos ordenaciones, una de candidatos titulares, 

y otra de suplentes respectivos de cada titular, debiendo convocarse, en 

primer lugar, a los suplentes correspondientes al titular cuya vacancia 

hubiera de suplirse, y en segundo, a los demás suplentes de la lista). 

 Sistema mixto de suplentes preferenciales y respectivos (hay “dos 

ordenaciones, correspondientes, una a los titulares, y otra a los suplentes 

respectivos de cada titular. Si la vacancia del titular fuera definitiva, lo 

suplirá el primer titular no electo de la lista siguiendo el orden preferencial. 

En esa circunstancia los suplentes respectivos serán los que ya suplían 

al titular que cesó. En cambio si la vacancia del titular fuera temporal, se 

convocará al suplente respectivo de la lista”)10. 

 

                                                           
8 http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18476&Anchor= 
9 http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17113&Anchor=  
10 http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17113&Anchor= 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17113&Anchor
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17113&Anchor
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4. Una descripción de la participación de las mujeres políticas en 

los partidos de oposición en la legislatura XLVII 

 

En el trayecto de la pasantía, tuve que relevar 40 biografías de las cuales 

36 eran parlamentarios hombres (17 del Partido Colorado, 12 del Partido 

Nacional y 7 del Partido Independiente) y solamente 4 eran mujeres, las cuales 

eran todas suplentes.  

A raíz de esa oportunidad, se me ocurrió profundizar en la carrera de las 

mujeres políticas de la oposición. La elección de estudiar solamente las mujeres 

de la oposición se debe al alcance de informe y la facilidad del acceso a la 

información, ya que la pasantía se concentró en recabar información solamente 

de la oposición. En un futuro sería interesante analizar todas las mujeres por 

legislatura. Encontré que de los 211 legisladores que actuaron en la legislatura 

estudiada, solamente 30 eran mujeres entre titulares y suplentes (representa el 

14,2%).   

Analizando la base de datos proporcionada por los docentes para la 

búsqueda de información de los legisladores, observamos que la distribución por 

sexo entre titulares y suplentes varía. En el caso de los titulares, el 7,9% de los 

titulares son mujeres y el 92,1% son hombres. En el caso de los suplentes, 

aumenta el porcentaje de mujeres a 16,9%, más del doble que en el caso de las 

titulares11.  

Hay 7 departamentos que no tuvieron mujeres ni titulares ni suplentes en 

la legislatura XLVIIa. Éstos fueron Artigas, Durazno, Flores, Florida, Rio Negro, 

San José y Treinta y Tres. Todos estos departamentos son circunscripciones 

pequeñas, donde se asignan 2 candidatos, lo cual significa que una mujer debe 

encabezar la lista para poder ser electa diputada.   

Hay 12 departamentos que tuvieron por lo menos una mujer, titular o 

suplente actuando en dicha legislatura. Estos fueron Canelones y Montevideo 

(circunscripciones grandes); Colonia, Maldonado, Paysandú, Rivera y Salto 

                                                           
11 Datos procesados a partir de la base de datos de los legisladores de la legislatura XLVII proporcionada 
por los docentes para la búsqueda de información.  
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(circunscripciones medianas); Cerro Largo, Lavalleja, Rocha, Soriano y 

Tacuarembó (circunscripciones pequeñas).  

En total hubo 211 legisladores en la oposición que actuaron como titulares 

o suplentes en éste período: 177 lo hicieron en la Cámara de Representantes y 

34 en la Cámara de Senadores. En la Cámara de Senadores solamente hubo 

una mujer actuante como suplente de la oposición. En la Cámara de 

Representantes actuaron 30 mujeres, lo cual representa el 17% del total de 

legisladores titulares  y suplentes de la oposición. 

De acuerdo al gráfico 3, cuando tomamos en cuenta solamente a los 

titulares de la oposición, tanto en el Senado como en Diputados, vemos que 

solamente el 27,7% de los que ingresaron a la cámara son titulares. De éstos, 5 

son mujeres (10,2%) y 44 son hombres (89,8%)12. 

 

Gráfico 3.  

Titulares y suplentes de la oposición en ambas Cámaras (2010-2015) 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos proporcionados por los tutores. Datos en números 

absolutos.  

 

                                                           
12 Datos procesados a partir de la base de datos de los legisladores de la legislatura XLVII proporcionada 
por los docentes para la búsqueda de información. 
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Cuando desagregamos estos datos por partido, podemos ver diferencias 

entre la cantidad de titulares y suplentes por sexo, vemos que los porcentajes de 

distribución por sexo entre los legisladores actuantes no varía entre el Partido 

Nacional y el Partido Colorado.  

En el Partido Nacional, los hombres titulares y suplentes suman un total 

de 121 legisladores, o sea, el 86,4% del total de legisladores actuantes en dicho 

partido. En el Partido Colorado, los hombres titulares y suplentes suman un total 

de 53 legisladores, o sea, un 86,9% del total de legisladores actuantes en dicho 

partido. En el Partido Independiente, los hombres titulares y suplentes suman un 

total de 7 legisladores, o sea, un 70% del total de legisladores actuantes en dicho 

partido.     

De acuerdo al Gráfico 4, Si evaluamos la relación de hombres y mujeres 

titulares por partido, vemos que el partido más equitativo es el Partido Colorado 

con un 86,4% de titulares hombres y un 13,6% de titulares mujeres. En el Partido 

Nacional la relación es de 94,9% a 5,1%. Y en el Partido Independiente el 100% 

de los titulares son hombres.  

 

Gráfico 4.  

Legisladores titulares y suplentes por partido (2010-2015) 

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos proporcionados por los tutores. Datos en números 

absolutos.  
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5. Algunas explicaciones 

 

A los efectos de explorar distintos factores que explican el cargo actual de 

las mujeres parlamentarias, presentamos algunos factores socio trópicos y otros 

político-institucionales. Para conocer algunos factores que pudieran explicar las 

mujeres que obtuvieron cargos en el período 2015-2020,  construí  una base de 

datos con información sobre los perfiles de las legisladoras actuantes en el 

período 2010-2015. Para ello revisé las listas presentadas en la elección de 

2014, y busqué si las legisladoras figuraban en las listas. De las que figuraban, 

busqué en qué lugar en la lista estaban ubicadas, y qué sistema de suplencias 

tenía dicha lista. A partir de esto, busqué la cantidad de asientos que habían 

obtenido esas listas, y si las legisladoras habían sido reelectas o no. A la vez que 

agregué el mayor cargo obtenido. Por ejemplo, Verónica Alonso encabezaba la 

lista 2014 a la Cámara de Representantes, pero a la vez estaba en el tercer lugar 

de la lista al senado. Alonso fue electa en el tercer lugar de la liasta al senado y 

fue reelecta como diputada. Actualmente ocupa la banca en el Senado de la 

Republica. Para poder evaluar si hubo algún tipo de evolución en las carreras, 

también agregué si las legisladoras habían ocupado algún puesto antes del 

período 2010-2015. 

También fueron agregados factores socio trópicos como la edad, el nivel 

educativo, la cantidad de hijos, el estado civil, entre otros.  

Para simplificar el análisis de los datos, recodifiqué el cargo en T+1 en 3 

opciones: senadora (incluye titulares y suplentes), diputada (incluye titulares y 

suplentes), sin cargo. El cargo en T+1 refiere al puesto actual (2015-2020), 

obtenido en las elecciones de octubre de 2014.  
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Cuadro 1.  

Distribución de legisladoras para el período 2015-2020 según partido y cargo 

obtenido 

 

Fuente: elaboración propia (ver anexo). 

 

En el Cuadro 1 observamos que del total del universo de estudio, el 27% 

de los casos son de legisladoras del Partido Colorado, el 10% del Partido 

Independiente y el 63% del Partido Nacional. Según los datos presentados en el 

cuadro, las legisladoras con menor posibilidad de éxito en continuar su carrera 

legislativa son las del Partido Independiente, ya que el 67% (2 casos) de las 

mujeres son obtuvieron cargo en el período 2015-2020. Le sigue las legisladoras 

del Partido Nacional con un 58% (11 casos) de las mujeres que no continúan en 

el cargo. Del Partido Colorado, el 38% (3 casos) no fue reelecta en el Parlamento.  

Si observamos las mujeres que tuvieron éxito en continuar con su carrera 

legislativa, el porcentaje de mujeres senadoras en el Partido Colorado y el 

Partido Nacional son similares (13% en el PC y 16% en el PN). En el caso de la 

Cámara de Representantes, el 50% de las legisladoras del Partido Colorado 

fueron reelectas diputadas, 33% en el Partido Independiente y 26% en el Partido 

Nacional.  

 

Cuadro 2.  

Integración de listas 2014 y cargos obtenidos para el período 2015-2020 

 

Fuente: elaboración propia (ver anexo). 

PC PI PN

diputada 4 1 5 10

senadora 1 0 3 4

sin cargo 3 2 11 16

Total 8 3 19 30

cargo2015_2020 Total
partido

diputada senadora sin cargo

no 0 0 9 9

si 10 4 7 21

Total 10 4 16 30

Totalintegra_lista_2014
cargo2015_2020
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Como puede observarse en la Cuadro 2, de las 30 legisladoras, 21 

ocuparon algún lugar en la listas para las elecciones de octubre de 2014. De 

estas 21 legisladoras, fueron efectivamente electas 14 legisladoras (10 

diputadas y 4 senadoras).  

 

Cuadro 3.  

Obtención de cargos para el período 2015-2020 según la titularidad en el período 

2010-2015 

 

Fuente: elaboración propia (ver anexo). 

 

Como se detalla en el Cuadro 3, del total de las 30 legisladoras titulares y 

suplentes del periodo 2010-2015, 16 no ocupan ningún cargo en la legislatura 

actual. De las legisladoras que son ahora diputadas, 2 ya habían sido diputadas 

titulares en el período anterior y 8 no lo habían sido. Todas las senadoras (4), ya 

habían sido titulares en el período 2010-2015 aunque fuera en otro cargo 

legislativo. 

 

Cuadro 4.  

Sistema de suplencias de las listas de 2014 (legisladoras de la oposición del 

período 2010-2015) 

 

Fuente: elaboración propia (ver anexo). 

diputada senadora sin cargo

no 8 0 16 24

si 2 4 0 6

Total 10 4 16 30

cargo2015_2020
Total

Titular en 

2010-2015

sistema de 

suplentes
Frecuencia Porcentaje

Mixto 1 3.33

Preferencial 6 20

Respectivo 14 46.67

no aplica 9 30

Total 30 100
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De las 30 legisladoras de la oposición del período 2010-2015, 21 ocuparon 

lugares en las listas de las elecciones de octubre de 2014. Se utilizaron los 3 

sistemas de suplencias (mixto, preferencial y respectivo). Como muestra el 

Cuadro 4, el sistema más utilizado fue el sistema respectivo de suplentes (14 de 

las legisladoras integraban listas con este sistema).  

 

Cuadro 5.  

Sistema de suplentes por cargo obtenido en el período 2015-2020 

 

Fuente: elaboración propia (ver anexo). 

 

Como se detalla en el Cuadro 5, de las 14 legisladoras electas, la mayoría 

fue electa por un sistema respectivo de suplentes (64%). El segundo sistema de 

suplentes más usado es el preferencial (29%).  

Todas las senadoras electas fueron a través del sistema respectivo de 

suplentes. La mitad de las diputadas fue electa a través del sistema respectivo 

de suplentes, y 4 fueron electas por el sistema preferencial. De las que figuraban 

en las listas y no fueron electas, 5 estaban en listas con sistema de suplentes 

respectivos y 2 con sistema de suplente preferencial.  

 

Cuadro 6.  

Cargo obtenido para el período 2015-2010 

 

Fuente: elaboración propia (ver anexo). 

diputada senadora sin cargo

Mixto 1 0 0 1

Preferencial 4 0 2 6

Respectivo 5 4 5 14

Total 10 4 7 21

cargo2015_2020sistema de 

suplentes
Total

cargo en T+1 Frecuencia Porcentaje

diputada 2 6.67

diputada suplente 8 26.67

senadora 2 6.67

senadora suplente 2 6.67

sin cargo 16 53.33

Total 30 100
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En el Cuadro 6 analizamos el cargo actual de las legisladoras sin 

recodificar, vemos que de las 10 diputadas electas, el 80% son suplentes. De las 

senadoras electas, el 50% son suplentes.  

 

Cuadro 7. 

Sistema de suplentes por cargo obtenido* en el período 2015-2020 

 

Fuente: elaboración propia (ver anexo).(*) Sin recodificar 

 

En el Cuadro 7 es posible observar que el sistema de suplentes más 

usado es el sistema respectivo de suplentes, seguido por el preferencial. Si 

cruzamos el sistema de suplentes con el cargo por suplentes o titulares, vemos 

que de las diputadas suplentes, la mitad fue electa por un sistema respectivo. Lo 

mismo con las senadoras suplentes. De las diputadas electas como titulares, una 

lo fue por un sistema preferencial y otra por el sistema respectivo.  

 

Cuadro 8.  

Cargo obtenido en el período 2015-2020 según el número de asientos ganados 

por la lista 

 

Fuente: elaboración propia (ver anexo). 

diputada
diputada 

suplente
senadora

senadora 

suplente
sin cargo

Mixto 0 1 0 0 0 1

Preferencial 1 3 0 0 2 6

Respectivo 1 4 2 2 5 14

no aplica 0 0 0 0 9 9

Total 2 8 2 2 16 30

sistema de 

suplentes
Total

cargo en T+1

diputada senadora sin cargo

0 0 0 1 1

1 4 0 4 8

2 1 0 1 2

3 2 1 1 4

4 3 3 0 6

Total 10 4 7 21

cargo2015_2020
Total#asientos 2015
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En el Cuadro 8 cruzamos la cantidad de asientos (bancas) alcanzadas por 

las listas, vemos que las senadoras fueron electas por listas que tuvieron 3 y 4 

asientos. O sea, que necesariamente tenía que haber una mujer, debido a la 

cuota. En el caso de la Cámara de Representantes, las diputadas fueron electas 

por listas que obtuvieron de 1 a 4 bancas. Es importante desagregar este dato 

por la titularidad de la banca. En los casos que figuraban en las listas pero no 

fueron electas, 4 estaban en listas que obtuvieron 1 solo asiento, y 1 en listas 

que obtuvieron 2 asientos y 1 en listas que obtuvieron 3 asientos.  

 

Cuadro 9. 

Cargo obtenido en el período 2015-2020* según el número de asientos ganados 
por la lista 

 

Fuente: elaboración propia (ver anexo). (*) Sin recodificar 

 

En el Cuadro 9 analizamos la obtención del cargo, pero sin recodificar, 

para observar si hay diferencias entre las titulares y las suplentes electas. Las 

diputadas electas como titulares estaban en el primer o segundo lugar de la lista. 

Las diputadas suplentes estaban entre el lugar 2 y el lugar 10 de la lista. Hay que 

tener en cuenta que el lugar en la lista se cuenta diferente según el sistema de 

suplentes. Si es preferencial, el lugar en la lista es ordinal. Si es un sistema 

respectivo, el lugar 4 de la lista corresponde al tercer suplente del primer titular 

de la lista.  

diputada
diputada 

suplente
senadora

senadora 

suplente
sin cargo

1 1 0 0 0 0 1

2 1 1 0 0 0 2

3 0 1 2 0 0 3

4 0 2 0 1 1 4

5 0 0 0 0 1 1

6 0 2 0 0 0 2

7 0 1 0 0 2 3

8 0 0 0 1 0 1

9 0 0 0 0 1 1

10 0 1 0 0 0 1

24 0 0 0 0 1 1

50 0 0 0 0 1 1

fallecida 0 0 0 0 1 1

no figura 0 0 0 0 8 8

Total 2 8 2 2 16 30

cargo en T+1

Totallugar en la lista 2014
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Cuadro 10. 

Legisladoras electas para el período 2015-2020 en función de cargos anteriores 

(antes de la legislatura 2010-2015)* 

 

Fuente: elaboración propia (ver anexo). 

(*) No se obtuvieron datos para los 30 casos, por lo que el N es 21 en este cuadro.  

 

En el Cuadro 10 se trata de evaluar la trayectoria de las mujeres. De las 

21 mujeres electas en el período 2010-2015 obtuvimos datos de 21 casos. De 

éstos, 12 legisladoras habían tenido un cargo (legislativo nacional, 

departamental o ejecutivo) antes del año 2010. De las senadoras electas, 

solamente una no había ocupado cargos antes de 2010. De las diputadas, 

solamente 1 no lo había hecho. Nueve legisladoras ya habían ocupado cargos 

antes de 2010, ocuparon un cargo en el legislativo nacional en el período 2010-

2015 y fueron reelectas para el período 2015-2020.  

Para analizar los factores socio trópicos, fue más difícil construir la 

información en la base ya que no todos los datos se pedían en el formulario de 

la biografía. Pero igualmente analizo la edad, el estado civil, la cantidad de hijos, 

la edad en que comenzaron la militancia.  

 

  

no si

diputada 1 6 7

senadora 1 3 4

sin cargo 7 3 10

Total 9 12 21

cargo2015_2020 Total
cargos anteriores
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Cuadro 11.  

Promedio de edad de las legisladoras electas para el período 2015-2020 

 

Fuente: elaboración propia (ver anexo). 

En el cuadro 11 observamos que la media de la edad de las legisladoras 

es más alto en las diputadas (58.3 años) que en las senadoras (53.3 años). En 

el caso de las legisladoras que no obtuvieron cargo en la legislatura 2015-2020, 

observamos que la media de la edad es un poco menor (50.5 años).  

 

Cuadro 12.  

Estado civil de las legisladoras electas para el período 2015-2020 

 

Fuente: elaboración propia a partir de base de datos adjunta en el anexo. 

 

En el Cuadro 12 observamos que la mayoría de las legisladoras son 

casadas (61% de los 18 casos en los cuales obtuvimos datos). De las que no 

obtuvieron cargos, ya sea por no figurar en la lista, o por no haber resultado 

electa, el 78% es casada. De las que obtuvieron cargos, el 45% es casada.  

 

 

 

  

Media Frecuencia

diputada 58.3 7

senadora 53.5 4

sin cargo 50.5 12

Total 53.4 23

Edad de las legisladoras

cargo2015_2020

casada divorciad separada soltera

diputada 3 2 2 0 7

senadora 1 1 0 0 2

sin cargo 7 1 0 1 9

Total 11 4 2 1 18

Estado civil de las legisladoras
Totalcargo2015_2020



44 
 
 

Cuadro 13. 

Edad al inicio de la militancia política legisladoras electas para el período 2015-

2020 

 

Fuente: elaboración propia (ver anexo). 

En el Cuadro 13 no se ven diferencias sustantivas en la edad de inicio de 

la militancia política de las mujeres legisladoras. La media es de 29.1 años. 

 

Cuadro 14. 

Tenencia de hijos de las legisladoras electas para el período 2015-2020 

 

Fuente: elaboración propia a partir de base de datos adjunta en el anexo. 

 

En el Cuadro 14 se observa que la amplia mayoría de las legisladoras 

tienen hijos (94% tiene hijos). Esto tiene sentido si tenemos en cuenta que la 

media de edad de las legisladoras es de 53 años.  

 

Cuadro 15.  

Nivel educativo de las legisladoras electas para el período 2015-2020 

 

Fuente: elaboración propia a partir de base de datos adjunta en el anexo. 

Media Frecuencia

diputada 29.8 5

senadora 29 3

sin cargo 28.7 10

Total 29.1 18

Edad de inicio de las 

legisladorascargo2015_2020

no si

diputada 0 7 7

senadora 0 3 3

sin cargo 1 7 8

Total 1 17 18

cargo2015_2020
Hijos de las legisladoras

Total

primaria 

completa

secundaria 

completa
terciario

terciario 

incompleto
universitario 

diputada 0 1 0 4 1 6

senadora 0 0 0 0 4 4

sin cargo 1 3 3 1 4 12

Total 1 4 3 5 9 22

Nivel educativo de las legisladoras

cargo2015_2020 Total
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En el Cuadro 15 se desagrega el nivel educativo según el cargo obtenido 

sin recodificar. El 55% de las legisladoras tienen estudios universitarios o 

terciarios completos. El 23% tiene estudios terciarios incompletos. El 100% de 

las senadoras tiene estudios universitarios completos. En el caso de las 

diputadas electas, el 67% tiene estudios terciarios incompletos. Dentro de las 

mujeres que no obtuvieron cargos, 1 tiene primaria completa, 3 secundaria 

completa, 1 terciario incompleto, y 7 tienen estudios terciarios o universitarios.   
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6. Estudios de caso  

En esta sección exploro qué perfil tienen las mujeres legisladoras de la 

oposición, qué trayectoria realizaron, qué tipo de carrera hicieron, si han ocupado 

u ocupan lugares de representación en sus partidos políticos, y si fueron o no 

fueron cabeza de lista.  

A continuación analizaré las carreras de 4 mujeres legisladoras del Partido 

Colorado y del Partido Nacional desde la perspectiva de los estudios de género, 

especialmente utilizando los argumentos ya planteados de María Elena Martin. 

Éste análisis permitirá visualizar cuáles son las variables que parecen 

obstaculizar las carreras de las mujeres legisladoras.  

 

I. Verónica Alonso – Partido Nacional 

En las elecciones de 2004 Verónica Alonso era tercer suplente de la segunda 

línea a la Cámara de Representantes por Montevideo por la lista 33 de 

Correntada Wilsonista, en un sistema de suplentes respectivos. Álvaro Delgado, 

fue electo titular de la banca, y entraron los dos primeros suplentes (Martín 

Fernández y Enrique Arezo) pero Alonso no asumió una sola vez la banca en el 

período 2005-2010.  

En las elecciones de 2009 fue segunda en la lista de Correntada 

Wilsonista, con un sistema preferencial de suplentes. Dado el sistema de 

suplentes, al asumir Francisco Gallinal el cargo en el senado, Verónica Alonso 

asume como titular de la banca (era la segunda en la lista).   

En el 2014 fue candidata simultáneamente a la Cámara de 

Representantes (encabezando la lista), y al Senado (en la tercera línea de 

titulares). Al asumir la banca en el Senado, dejó vacante su banca como 

diputada, y dado que el sistema de suplentes era respectivo, ingresó su primer 

suplente, en éste caso Álvaro Dastugue, quién había acompañado la lista 2014 

en las internas en el departamento de Canelones. 

Este es un caso en el cual se utiliza la doble postulación, cuando la 

persona sabe que va a ser electa para el cargo de mayor relevancia (iba tercera 
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en la lista del Senado, y obtuvieron 4 bancas), y por lo tanto pone como suplente 

a alguien de su confianza, por un acuerdo electoral o político. De éste modo, se 

burla entre otras cosas, la ley de cuotas, ya que el titular de la banca termina 

siendo un hombre. La lista 2014 obtuvo 4 diputados por Montevideo, Alonso 

encabezaba la lista y la siguiente mujer estaba en la sexta línea de la lista, por 

lo que los 4 diputados por dicha lista son hombres. Este tipo de estrategias 

debilita el impacto de la ley de cuotas en la Cámara de Representantes.  

 

II. Adriana Peña – Partido Nacional 

Adriana Peña ha tenido una trayectoria política ascendente. En el período 

1990-1995 fue presidenta de la Junta Electoral de Lavalleja (cargo electivo). En 

el período 2005-2005 asume como secretaria general de la Intendencia de 

Lavalleja.  

En el año 2005 fue electa diputada por el departamento de Lavalleja por 

la lista 11, cargo que ocupa en todo el período. En el año 2010 vuelve a ser electa 

diputada por el departamento por la lista 5158 (sector que creó), pero renuncia 

a la banca para asumir como Intendenta de Lavalleja.  

En el año 2014 no integra la lista a diputados por Lavalleja, pero es tercera 

suplente de Carlos Moreira en la Cámara de Senadores, llegando a asumir como 

suplente en 2015. En las elecciones departamentales de 2015 es electa 

Intendenta de Lavalleja nuevamente, por lo cual renuncia al Parlamento para 

asumir el ejecutivo departamental. 

En la lista al Senado, era la tercera suplente del segundo titular. No hay 

otras mujeres en esa línea de suplentes, y dado que el sistema es de suplencias 

respectivas, no entraría otra mujer al cargo, salvo que renunciaran a la banca los 

dos primeros suplentes de la tercera titular del senado (Verónica Alonso).  

Nuevamente se utiliza la doble candidatura (en el Senado y en la 

Intendencia), como estrategia para obtener votos, pero impacta negativamente 

en la participación de las mujeres en el ámbito parlamentario.  
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III. Graciela Matiaude – Partido Colorado 

Matiaude fue electa edil de la Junta Departamental de Canelones en el 

período 2000-2005. En el año 2009 encabeza la lista 10 a la Cámara de 

Representantes y es electa diputada para el período 2010-2015.  

En las elecciones de 2014 es segunda titular de la lista 10 de Canelones, 

en un sistema respectivo de suplentes. La lista obtuvo dos bancas en Canelones, 

por lo que fue electa. Si hubieran utilizado una aplicación minimalista de la cuota 

(o sea, la hubieran colocado en tercer lugar en la lista), no habría resultado 

electa.  

A su vez, ella es segunda suplente de Martha Montanter en el Senado. 

También ha demostrado su compromiso con las cuestiones de la participación 

de la mujer en la política partidaria.  

 

IV. Martha Montaner – Partido Colorado 

Montaner también ha tenido una larga trayectoria política. Fue electa diputada 

por el departamento de Tacuarembó por la lista 2215 del Foro Batllista. 

Encabezaba la lista a la Cámara de Representantes.  

En 1999 y en el 2009 vuelve a ser electa diputada por la misma lista. 

También ingresa al Senado como suplente en ambos períodos. En este caso, 

ella es electa diputada porque encabeza la lista de su sector en el departamento. 

Tacuarembó tiene adjudicados por la Corte Electoral 2 bancas, por lo que si el 

candidato no encabeza la lista, no es probable que el mismo partido obtenga las 

dos bancas, por lo que no saldría electo. 

En el 2012 asume como Secretaria General del Partido Colorado. Integró 

la Bancada Bicameral Femenina.  

En 2014 es electa Senadora por el sector Vamos Uruguay. Era tercera en la lista, 

en un sistema preferencial de suplentes. La lista obtuvo 3 bancas en el Senado, 

por lo cual asumió la titularidad. Ella también encabezaba su lista en el 

departamento de Tacuarembó, con un sistema respectivo de suplentes. Pero en 

su caso, su primera suplente era otra mujer (Susana Montaner), por lo que pese 
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a que ella también repitió su nombre en las candidaturas, se aseguró que la 

persona que entrara como representante del departamento por su partido 

también fuera mujer. Esto quizás tenga que ver con su perfil de mujer política 

que ha participado en la promoción de la participación de la mujer, y también en 

que es “dueña” de su sector en Tacuarembó, por lo que tiene autonomía para 

designar su suplente. Otro factor que puede pesar es haber sido Secretaria 

General del Partido en el período anterior.   
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7. Reflexiones finales 

 

Sostenía Johnson (2001: 92): “que hay dos clases de factores que 

sistemáticamente impiden la paridad de representación por sexo en el Uruguay. 

Primero, hay elementos estructurales excluyentes del régimen político; en 

particular, la fuerte competencia legislativa y la falta de un sistema 

institucionalizado y transparente de designación de candidaturas. Segundo, está 

la cultura política, que tiene un sesgo de género mayor al que existe en la 

sociedad en su conjunto”. 

En el formato de las biografías que aplicamos, no fueron tenidas en cuenta 

algunas variables que utilizan los estudios de carreras legislativas con respectiva 

de género.  

En el proceso de elaboración de la base de datos para este trabajo, fue 

muy útil tener los datos que recoge el formulario de la Biografía, como estudios 

cursados, profesión, cargos ocupados en períodos anteriores, edad, y en 

algunos casos el año de inicio de la militancia política.  

Para las demás variables que componen la base de datos presentada, 

tuve que sistematizar varios datos que no se desprendían de la recopilación de 

las biografías. Para ello recurrí a diferentes fuentes: la Corte Electoral para 

obtener los datos del tamaño de las circunscripciones y el número de diputados 

pre-asignados al departamento. Hice una búsqueda en las listas presentadas en 

octubre de 2014 para verificar si las legisladoras del período 2010-2015 

figuraban en ellas, y si lo hacían, en qué lugar estaban y qué sistema de 

suplencias tenía dicha hoja de votación. Una vez recopilados estos datos, volví 

a la Corte Electoral para buscar cuales de esas mujeres que figuraban en las 

listas habían sido electas para el período 2015-2020 y para qué cargo. También 

obtuve de la Corte Electoral los datos de la cantidad de bancas obtenidas por 

esas listas, y si fueron listas ganadoras (o sea que obtuvieron bancas) o no lo 

fueron. 
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Para recopilar datos sobre el estado civil, cantidad de hijos y el año de 

inicio de la militancia política, tuve que volver a contactar a las legisladoras. Aquí 

es donde tuve mayor dificultad para completar la base de datos.  

Lo mencionado anteriormente limitó la capacidad de generar una base de 

datos solamente a partir del formulario de las biografías, que se pudiera utilizar 

para futuros estudios de carreras que incorporen una visión de género. Por otro 

lado, las biografías quedan incompletas, ya que varias legisladoras mujeres y 

algunos hombres plantearon, por ejemplo, la cantidad de hijos o el estado civil 

como datos importantes a destacar, pero no fueron valorados en el formulario. 

A partir del procesamiento de los datos y del estudio de 4 casos 

específicos pude observar cómo afectan las reglas formales e informales en el 

trayecto de las carreras políticas. 

El tamaño de la circunscripción es un factor importante a la hora de 

proyectas si una mujer puede ser electa o no para una banca. En las 

circunscripciones chicas o medianas (17 en total) una mujer solamente puede 

ser titular de la banca si encabeza la lista. Esto generalmente no es así, como ya 

se planteó anteriormente, la mayoría de los partidos hace una aplicación 

minimalista de la cuota (Johnson y Pérez (2010), por lo que la mujer muchas 

veces es tercera en la lista. Las circunscripciones grandes (Canelones y 

Montevideo para la Cámara de Representantes, y el Senado), son más 

amigables para las candidatas mujeres.  

Johnson (2015) explica esto en detalle: “donde mayor impacto tuvo la 

aplicación de la cuota fue en el Senado, por ser una circunscripción grande 

donde las 30 bancas se distribuyeron entre un total de 11 listas, de las cuales 

cinco ganaron tres o más bancas. Más de la mitad de las senadoras electas 

provienen del FA, pero una novedad es que por primera vez hay mujeres electas 

como titulares al Senado de los tres partidos más grandes. Aunque ha habido 

senadoras en el Parlamento desde 1995, todas menos una han sido del FA. En 

el período post-dictadura, ninguna colorada ha logrado salir electa al Senado, a 

pesar de que el PC ganara el gobierno nacional en tres ocasiones” (Johnson, 

2015, pp. 70). 
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Otro de los factores que cobra relevancia es el sistema de suplentes y las 

candidaturas repetidas. Como se presentan en los estudios de caso, cuando una 

mujer repite su candidatura y es electa para ambos, tiene que optar por el cargo 

que quiere asumir. Esto interfiere en la aplicación de la ley de cuotas y se torna 

en un mecanismo informal, que dificulta el mayor número de mujeres en el 

Parlamento.  

La selección de las candidaturas también determina la cantidad de 

hombres y mujeres en el Parlamento. Los procesos informales para la selección 

de candidaturas dificultan que las mujeres estén en lugares que sean “salibles”. 

Además, muchas veces se hacen acuerdos que luego no se cumplen por los que 

confeccionan las listas.   

Este trabajo presenta varios asuntos de interés futuro. Dado que sólo Se 

tuvieron en cuenta a las mujeres de la oposición, sería interesante hacer la 

evaluación para hombres y mujeres en un período. Lo que resulta muy 

preocupante, es que de las 30 mujeres de la oposición que ocuparon bancas en 

el período 2010-2015, solamente 14 fueron relectas para el período 2015-2020. 

Además, de las 14, solamente 4 son titulares de las bancas (ver Cuadro 6). 

También es importante destacar que en total hubo 21 mujeres que integraban 

las listas, pero sólo 14 (67%) fueron efectivamente electas. En el futuro, sería útil 

explorar  qué pasa con las mujeres que no integran las listas, y por qué algunas 

las integran en lugares marginales o con bajas chances de ocupar una banca en 

el Poder Legislativo. 
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